
 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 4000007008 (4000007128) 

 
“CONSTRUCCIÓN, SUMINISTRO Y MONTAJE DE OBRAS ELÉCTRICAS EN 

TALLERES Y DEPENDENCIAS INDUSTRIALES POTRERILLOS, SALVADOR” 
 

RESUMEN EJECUTIVO 
 
1. SERVICIO A LICITAR  
 
A través del presente proceso de licitación pública, la Corporación Nacional del 
Cobre de Chile en adelante “Codelco”, “Codelco- Chile”, “La Corporación” o la 
“División Salvador” – invita a empresas con reconocida experiencia en la materia, 
a presentar ofertas por el servicio denominado “CONSTRUCCIÓN, SUMINISTRO 
Y MONTAJE DE OBRAS ELÉCTRICAS EN TALLERES Y DEPENDENCIAS 
INDUSTRIALES POTRERILLOS, SALVADOR”. 
 
 
2. BREVE DESCRIPCIÓN DEL ALCANCE  
 
El contrato considera normalizar un total de 10 instalaciones, de los cuales 06 

corresponden a dependencias industriales y 04 a talleres eléctricos. 

Los requerimientos mínimos necesarios a que se hace mención, corresponden a la aptitud 

para el uso, los parámetros de diseño y otros factores que permitirán asegurar la 

normalización de las instalaciones eléctricas acorde a la normativa vigente. 

La instalación y montaje de todas las obras eléctricas, se debe realizar de acuerdo a lo 

indicado en los planos y documentos del proyecto y con las prácticas y procedimientos 

aprobados y aceptados internacionalmente. La construcción deberá ser segura, confiable 

y adecuada a los propósitos del proyecto.  

Se requiere una propuesta técnica y económica que permita ejecutar el contrato de 

construcción y montaje para el proyecto “Normalización Eléctrica de Talleres y 

Dependencias Industriales Potrerillos”, lo cual nos permitirá eliminar los riesgos críticos 

que afectan la seguridad de las personas e integridad de los equipos y cumplimiento de la 

normativa vigente. 

 

El alcance específico de las obras a ejecutar se muestra en la Tabla 2.1  

 



 
Tabla 2.1: Dependencias industriales y Talleres. 

 

 

En general la empresa Contratista deberá: 

 

Realizar todos los trabajos de construcción necesarios y especificados, incluyendo la 

supervisión y control de sus subcontratistas si los hubiese. 

Proveer un completo, detallado programa y plan de ejecución de la construcción, el que 

formará parte de la documentación del contrato. En dicho plan de ejecución, el Contratista 

deberá detallar con cuantos frentes de trabajo abordará la construcción del proyecto y los 

recursos de máquinas, herramientas y mano de obra que dispondrá en cada postura, lo 

que se considera como actividad critica para el cumplimiento del plazo contractual, por lo 

que en la metodología constructiva debe estar claramente identificado los recursos 

asignados y los rendimientos esperados por cada actividad. 

Tener un completo conocimiento de las leyes y regulaciones chilenas aplicables, 

condiciones de trabajo, condiciones locales y aspectos ambientales y deberá cumplir con 

N Dependencias Industriales Medidas de Normalización

1 Casa compresora

 - Aterramiento de Tableros

 - Normalización de Tableros Generales, Fuerza y Alumbrado

 - Canalizaciones y cableado asociado.

 - Inscripción SEC.

2 Planta térmica

 - Normalización de Tablero General, Enchufe y Mantención

 - Canalizaciones y cableado asociado.

 - Inscripción en SEC.

3 Casa de cambio norte - Inscripción en SEC.

4 Laboratorio químico 
- Inscripción SEC.

5 Casa de cambio N°2 - Inscripción en SEC.

6 Planta de recepción y mezcla

- Canalizaciones y cableado asociado 

- Aterramiento de Tableros

- Inscripción SEC

N Talleres Medidas de Normalización

1

Metal mecánico Este

- Aterramiento de Tableros

- Instalación de Tableros 

- Canalización y cableado asociado

- Inscripción SEC 

2 Metal mecánico Oeste

- Aterramiento de Tableros

- Canalización y cableado asociado 

- Inscripción SEC 

3 Mecánico hornos de ánodos

- Normalización de Tablero General y Enchufe 

- Canalizaciones y cableado asociado.

- Inscripción en SEC.

4 Mantención mecánica refinería

- Normalización de 3 Tableros

- Canalizaciones y cableado asciado 

- Inscripción SEC



todos los requerimientos solicitados por DSAL, teniendo énfasis en los estándares de 

control de fatalidades (ECF), de los equipos involucrados en los trabajos y de sus 

instalaciones. 

 
3. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO 
 
El plazo de ejecución para los servicios es de 75 días. 
 
 
 
4. ANTECEDENTES DE PRECALIFICACIÓN 
 
El presente Proceso considera una instancia de precalificación de los 
Proponentes. Será motivo de descalificación, si la empresa no cumple con las 
exigencias mínimas indicadas. El cumplimiento de la etapa de precalificación será 
informado a las empresas según el itinerario indicado en el Numeral 6 del presente 
documento. 
 
Todos los antecedentes del proceso se encuentran disponibles en el portal de 
compras de Codelco bajo el documento “Bases de Precalificación Licitación 
4000007008”. 
 
 
5. ENTREGA DE BASES 
 
Las bases técnicas, comerciales administrativas e instrucciones a los oferentes de 
la licitación no tienen costo y estarán disponibles en el portal de compras de 
Codelco (https://portaldecompras.codelco.cl ) para todas las empresas inscritas en 
SRM y aquellas que no estando tengan intención de participar,  desde el 23 de 
Febrero al 28 de Febrero de 2017.  
Posteriormente, se habilitará una nueva licitación en el portal de compras, con los 
documentos y formularios para presentar ofertas técnicas y económicas, a la cual 
sólo podrán acceder aquellas empresas que hayan calificado con éxito en la 
precalificación. 
 
Solo las empresas que soliciten y reciban los datos de acceso al Portal de 
Compras serán sometidas al proceso de precalificación. No se aceptarán 
antecedentes por otra vía ni antecedentes de empresas que no hayan realizado la 
solicitud de acceso. 
 
Nota: En caso de existir consultas sobre la inscripción y claves de acceso al portal 
de compra los proveedores interesados deben dirigirse a: 
 
Mesa de Ayuda, a través de portalcompras@codelco.cl o al teléfono (+56 2) 2818 
5765 en horario de Lunes a Viernes de 08:00 a 19:00 horas. 
 

https://portaldecompras.codelco.cl/


IMPORTANTE: EMPRESAS NO INSCRITAS EN PORTAL DE COMPRAS DE 
CODELCO Y REGIC: 
 
Las empresas que no estén inscritas en Portal de Compras de Codelco (SRM) y 
REGIC, deberán iniciar el trámite a la brevedad.  
 
Contacto para inscripción en REGIC: Aquiles Chile SPA., en la página web: 
www.achilles.com/chile, y en los fonos: (02)-585 96000, e-mail: chile@achilles.com 
Horario de atención de Lunes a Viernes de 09:00 a 18:30 hrs. 
 
Además, deben gestionar con el Portal de Compras de Codelco su inscripción. En 
caso de consultas o dudas deberá comunicarse a portalcompras@codelco.cl o al 
teléfono (56) 02 – 28185765. 
 
 
6. CALENDARIO DEL PROCESO DE PRECALIFICACION 
 

ITINERARIO LUGAR FECHA HORA 

Recepción Antecedentes de 
Precalificación 

Portal de Compras 
4000007128 

Martes, 28 de febrero de 2017 16:00 horas 

Comunicación de Precalificación 
Vía correo 
electrónico 

Martes,  07 de Marzo de 2017 15:00 horas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ANEXO N° 1: “REQUERIMIENTOS TÉCNICOS” 

 

EXPERIENCIA DE LA EMPRESA 

 

Se solicita completar planilla y subir junto con los demás antecedentes 

N° Empresa Título 

del 

Servicio 

Experiencia 

en Montaje 

Eléctrico 

(mayor a 5 

años) 

Describir 

obras 

ejecutadas 

Experiencia 

en Minería 

(mayor a 10 

años)   

Describir 

Obras 

ejecutadas  

Experiencia 

en 

certificación 

ante la SEC 

de 

instalaciones 

industriales  

Registro de 

Instaladores 

Autorizado 

SEC    

Monto 

Contrato 

(US$) de 

las Obras 

ejecutadas  

Disponibilidad 

Equipos 

propios  para 

el servicio. 

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

        

 

 


